
4		 DIARIO OFICIAL
Edición 53.350

Lunes, 29 de diciembre de 2025

trabajadoras, sin desconocer los demás parámetros legales ni la información estadística 
oficial presentada en las sesiones de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales.

Que, de acuerdo con el estudio adelantado por la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) (2024), el costo estimado de la canasta vital para un hogar de cuatro (4) personas 
asciende a dos millones novecientos ochenta y dos mil quinientos ochenta y nueve pesos 
($2.982.589) mensuales, distribuido en componentes asociados a alimentación, vivienda, 
salud, educación y otros bienes y servicios esenciales. Asimismo, el citado estudio estima 
que el salario vital requerido para un hogar de tres (3) integrantes, teniendo en cuenta 
que, según información oficial del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) para 2024 el promedio de miembros por hogar en Colombia es de tres personas, 
se sitúa en un millón seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 
($1.658.957), valor que, ajustado por la inflación estimada para 2025 (5,3%), corresponde 
a un monto aproximado de un millón setecientos cuarenta y seis mil ochocientos ochenta 
y dos pesos ($1.746.882).

Que el valor estimado del salario vital ajustado a precios de 2025 ($1.746.882), al ser 
deflactado con la inflación estimada para 2026 (4,54%), arroja un monto aproximado de un 
millón ochocientos veintiséis mil ciento noventa pesos ($1.826.190), el cual, al compararse 
con el salario mínimo legal mensual vigente para 2025 ($1.423.500), evidencia una brecha 
porcentual aproximada del veintiocho coma tres por ciento (28,3%).

Que, no obstante la brecha identificada, no se plantea el cierre total de dicha diferencia 
salarial (28,3%) en una sola vigencia fiscal, sino la adopción de un esquema de ajuste 
progresivo y gradual a partir del año 2026, mediante un incremento inicial del veintitrés 
por ciento (23%), complementado con ajustes posteriores en los años siguientes, con el 
fin de avanzar de manera sostenible hacia la convergencia entre el salario mínimo legal 
mensual y el salario vital estimado, en una senda de mediano plazo.

Que el incremento del veintitrés por ciento (23%) corresponde técnicamente a la 
brecha existente entre el salario vital estimado y ajustado a precios de 2025 ($1.746.882) y 
el salario mínimo legal mensual vigente para ese mismo año ($1.423.500), lo cual permite 
justificar el porcentaje de incremento adoptado como una medida de ajuste parcial y 
razonada, consistente con un enfoque de progresividad y con las condiciones económicas 
evaluadas.

Que la comparación entre el salario mínimo legal mensual vigente para 2025, fijado 
en un millón cuatrocientos veintitrés mil quinientos pesos ($1.423.500), y la estimación 
de salario vital ajustado a 2025 evidencia una brecha de suficiencia material de trescientos 
veintitrés mil trescientos ochenta y dos pesos ($323.382), equivalente al veintidós coma 
siete por ciento (22,7%). En este contexto, y sin atribuir carácter normativo ni vinculante 
a dichas estimaciones, el Gobierno Nacional valoró este ejercicio técnico como un insumo 
adicional para la ponderación integral de los parámetros legales previstos en el artículo 
8° de la Ley 278 de 1996, particularmente aquellos relativos a la preservación del poder 
adquisitivo del salario, la evolución de la productividad y la contribución de los salarios 
al ingreso nacional.

Que, como medida orientada a cerrar de manera sustancial la brecha de suficiencia 
material identificada, el Gobierno nacional determinó un incremento del veintitrés por 
ciento (23%) sobre el salario mínimo legal mensual vigente para 2025, equivalente a un 
aumento nominal de trescientos veintisiete mil cuatrocientos cinco pesos ($327.405), 
fijando el salario mínimo legal mensual para el año 2026 en la suma de un millón 
setecientos cincuenta mil novecientos cinco pesos ($1.750.905), en armonía con el principio 
constitucional de remuneración mínima, vital y móvil, la sostenibilidad macroeconómica, 
la generación de empleo y los fines del Estado Social de Derecho.

Que, en este contexto, se determinó fijar el salario mínimo legal mensual vigente para 
el año 2026 en la suma de un millón setecientos cincuenta mil novecientos cinco pesos 
($1.750.905), lo que representa un incremento del veintitrés por ciento (23%) respecto del 
salario mínimo legal mensual vigente para el año 2025, equivalente a un aumento nominal 
de trescientos veintisiete mil cuatrocientos cinco pesos ($327.405). Esta decisión se adopta 
como una medida debidamente motivada y constitucionalmente razonable, orientada 
a: (i) preservar el poder adquisitivo del ingreso laboral frente a la inflación observada; 
(ii) avanzar de manera progresiva hacia la realización efectiva del salario mínimo vital 
consagrado en el artículo 53 de la Constitución Política; y, (iii) garantizar los mínimos 
de subsistencia de los trabajadores de menores ingresos, en armonía con la sostenibilidad 
macroeconómica, la generación de empleo y los fines del Estado Social de Derecho.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2026. Fijar a partir del 
primero (1º) de enero de 2026 como Salario Mínimo Legal Mensual, la suma de un millón 
setecientos cincuenta mil novecientos cinco pesos ($1.750.905).

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. Este decreto rige a partir del primero (1º) de enero 
de 2026 y deroga el Decreto número 1572 del 24 de diciembre de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro del Trabajo,

Antonio Eresmid Sanguino Páez.

DECRETO NÚMERO 1470 DE 2025

(diciembre 29)
por el cual se fija el auxilio de transporte.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, y en particular las conferidas en la Ley 15 de 1959 y la Ley 4ª 
de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 25 de la Constitución Política reconoce el trabajo como un derecho y 

una obligación social que goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado, y dispone que toda persona tiene derecho a desempeñarlo en condiciones dignas 
y justas, lo cual impone al Estado el deber de adoptar medidas orientadas a garantizar 
condiciones materiales mínimas para el ejercicio efectivo del derecho al trabajo.

Que el artículo 53 de la Constitución Política consagra, como principio mínimo 
fundamental en materia laboral, el derecho a una remuneración mínima, vital y móvil, 
y exige que las políticas públicas en materia salarial se orienten a preservar el poder 
adquisitivo del ingreso laboral y a garantizar condiciones reales de subsistencia digna para 
los trabajadores y sus hogares.

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 333 y 334 de la Constitución 
Política, la empresa cumple una función social que implica obligaciones, y corresponde 
al Estado ejercer la dirección general de la economía, con el propósito de mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, asegurar una distribución equitativa de las oportunidades 
y beneficios del desarrollo y garantizar el acceso efectivo a bienes y servicios básicos, 
especialmente para las personas de menores ingresos.

Que el auxilio de transporte constituye una prestación legal de naturaleza no salarial, 
destinada a contribuir a la cobertura parcial de los costos de desplazamiento de las personas 
trabajadoras desde su lugar de residencia hasta el sitio de trabajo y viceversa, cuando estas 
devengan hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y cumple una función 
complementaria del ingreso laboral, particular para los trabajadores de menores ingresos.

Que el artículo 2° de la Ley 15 de 1959 faculta al Gobierno nacional para fijar 
anualmente el auxilio de transporte, atendiendo las condiciones económicas y sociales del 
país y su impacto sobre el ingreso efectivo de las personas trabajadoras.

Que el auxilio de transporte se encuentra directamente vinculado al salario mínimo legal 
mensual vigente, en la medida en que su reconocimiento, monto y ámbito de aplicación se 
conciben como un instrumento complementario de la política salarial, orientado a mitigar 
los costos asociados al desplazamiento diario al trabajo y a preservar el ingreso disponible 
de las personas trabajadores que perciben menores ingresos.

Que el auxilio de transporte cumple una función complementaria y esencial en la 
realización efectiva del principio constitucional de remuneración mínima, vital y móvil 
consagrado en el artículo 53 de la Constitución Política, en la medida en que contribuye 
a preservar el ingreso disponible de las personas trabajadoras frente a un gasto necesario 
e ineludible para el acceso al trabajo. En este sentido, su reconocimiento y actualización 
periódica se armonizan con los estándares internacionales del trabajo desarrollados por 
la Organización Internacional del Trabajo, en particular con el Convenio núm. 95, que 
protege el salario como ingreso destinado a la subsistencia y a la garantía de condiciones 
de vida dignas, y con los referentes metodológicos contenidos en el Convenio número 131 
De esta manera, el auxilio de transporte refuerza la función material del salario mínimo, al 
evitar que los costos de desplazamiento erosionen su poder adquisitivo y al contribuir a la 
protección de los mínimos de subsistencia de las personas trabajadoras y sus familias, en 
coherencia con los fines del Estado social de derecho.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2088 de 2021, en la Ley 2466 de 
2025, y en las demás normas que regulan las modalidades de trabajo a distancia, incluido 
el teletrabajo, el auxilio de transporte tiene como finalidad contribuir a la cobertura de 
los gastos en que incurre el trabajador para la prestación del servicio, finalidad que, 
cuando no se genera desplazamiento físico al lugar de trabajo, se satisface mediante su 
reconocimiento como auxilio de conectividad digital para la persona trabajadora que 
devengue menos de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigente, en sustitución 
del auxilio de transporte y en los términos previstos en la ley, sin que ello implique el 
otorgamiento de un beneficio adicional o independiente.

Que, el incremento del auxilio de transporte resulta jurídicamente válido y razonable en 
la medida en que responde a su finalidad legal de compensar los costos de desplazamiento 
de las personas trabajadoras entre su lugar de residencia y el sitio de trabajo. En tal 
sentido, su actualización contribuye a preservar el ingreso disponible de los trabajadores 
de menores ingresos, y se armoniza con los principios constitucionales de trabajo en 
condiciones dignas y justas y de remuneración mínima, vital y móvil, sin desnaturalizar su 
carácter no salarial ni sustituir el salario mínimo legal mensual.

Que, mediante el Decreto____ de 2025 que fija el salario mínimo legal mensual 
vigente para el año 2026, el Gobierno nacional adoptó un incremento del veintitrés por 
ciento (23%), debidamente motivado con fundamento en los parámetros constitucionales, 
legales, económicos y sociales aplicables, así como en una ponderación integral de la, 
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inflación observada, la productividad, el desempeño económico, la contribución de los 
salarios al ingreso nacional y la necesidad de avanzar progresivamente en la garantía de 
una remuneración mínima, vital y móvil.

Que, en coherencia con la decisión adoptada y en aplicación del principio de unidad 
de la política salarial, resulta necesario ajustar el auxilio de transporte en una proporción 
consistente con el incremento del salario mínimo legal mensual vigente, a fin de evitar 
la pérdida del poder adquisitivo y de preservar su función compensatoria respecto de los 
costos efectivos de transporte asumidos por las personas trabajadoras.

Que mediante el Decreto número 1573 del 24 de diciembre de 2024 se fijó el auxilio 
de transporte para el año 2025 en la suma de doscientos mil pesos ($200.000) moneda 
corriente, lo cual representó un incremento aproximado del veintitrés coma cuarenta y seis 
por ciento (23,46%) respecto del valor vigente para el año 2024, fijado en ciento sesenta y 
dos mil pesos ($162.000).

Que la evolución reciente del nivel general de precios, así como el comportamiento de 
los costos asociados al transporte urbano y rural, evidencian la necesidad de actualizar el 
monto del auxilio de transporte para el año 2026, con el fin de preservar su eficacia material 
como instrumento de compensación de los gastos de desplazamiento y de protección del 
ingreso laboral disponible de las personas trabajadoras de menores ingresos.

Que la fijación del auxilio de transporte en condiciones coherentes con el incremento 
del salario mínimo legal mensual contribuye a garantizar condiciones mínimas de acceso 
efectivo al trabajo, a reducir barreras económicas asociadas a la movilidad laboral y a 
fortalecer la función social del salario, en armonía con los principios del Estado Social de 
Derecho.

Que, en consecuencia, el Gobierno nacional estima necesario y conveniente fijar 
el auxilio de transporte para el año 2026 aplicando el porcentaje de incremento del 
veinticuatro coma cinco por ciento (24,5%) respecto del valor vigente en 2025, atendiendo 
a la evolución de los costos efectivos de transporte y la necesidad de preservar su función 
compensatoria. En virtud de dicho ajuste, el auxilio de transporte se establece para la 
vigencia 2026 en la suma de doscientos cuarenta y nueve mil noventa y cinco pesos 
($249.095), como una medida razonable, proporcionada y consistente con la política 
salarial integral definida para dicha vigencia.

DECRETA:
Artículo 1°. Auxilio de Transporte para 2026. Fijar a partir del primero (1º) de enero 

de dos mil veintiséis (2026), el auxilio de transporte a que tienen derecho los servidores 
públicos y los trabajadores particulares que devengan hasta dos (2) veces el Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma de doscientos cuarenta y nueve mil noventa y 
cinco pesos ($249.095), que se pagará por los empleadores en todos los lugares del país, 
donde se preste el servicio público de transporte.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero de dos 
mil veintiséis (2026) y deroga el Decreto número 1573 de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro del Trabajo,

Antonio Eresmid Sanguino Páez.
La Ministra de Transporte,

María Fernanda Rojas Mantilla.
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